
ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO
DECRETO POR EL QUE SE PRETENDE MODIFICAR EL DECRETO POR EL QUE SE DECLARA LA

RESERVA DE LA BIOSFERA CALAKMUL, UBICADA EN LOS MUNICIPIOS DE CHAMPOTÓN Y HO-
PELCHEM, CAMP., PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LOS DÍAS 23 Y 26 DE

MAYO DE 1989.
ANEXO 11

11.  DESCRIBA  LA  FORMA  Y/O  LOS  MECANISMOS  A  TRAVÉS  DE  LOS  CUALES  SE
IMPLEMENTARÁ LA REGULACIÓN (INCLUYA RECURSOS PÚBLICOS).

Las labores propias de protección, manejo, operación y supervisión dentro de la Reserva de
la Biosfera Calakmul, se llevan a cabo con los recursos humanos que consiste en veinticinco
trabajadores, además de los recursos materiales con los que la Dirección del Área Natural
Protegida cuenta, los cuales se enlistan a continuación:

 4 computadoras de escritorio y  14 laptop
 4 impresoras multifuncionales y  1 portátil.
 13 automoviles.

En los subisidios, el número de beneficiarios PROCODES fue de 1669 personas, siendo el
monto  otorgado  de  $16  millones  663  mil  154  pesos;  mientras  que  PROREST,  hubo  790
beneficiarios con un monto de $12 millones 831 mil 660 pesos.

Asimismo, hubo un cobro de derechos, en el 1er trimestre de enero a marzo del 2023 por
una cantidad de 1 millón 145 mil 750 pesos; mientras que en el segundo trimestre de abril a
junio fue de 624 mil 960 pesos.
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